
 
 

ANEXO II - DECLARACIÓN JURADA 

 

D./DÑA._____________________________________________, con DNI.________________ y domicilio 

a efectos de notificaciones en calle___________________________________ CP_________, habiendo 

presentado una solicitud de adhesión iniciativa municipal “Abónate al comercio de Tomares”, de apoyo a 

la reactivación económica del pequeño comercio del municipio y fomento del consumo de proximidad. 

Y conociendo el contenido de sus bases reguladoras, en especial el del Artículo 13: 

“No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto el beneficiario no se halle al corriente en 

el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de Administración Tributaria, con la 

Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, frente al Ayuntamiento de Tomares y a la 

Seguridad Social o de cualquier ingreso de derecho público, o se haya dictado contra la persona 

beneficiaria resolución de procedencia de reintegro, y mientras no se haya satisfecho la deuda contraída.” 

 

DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD: 

 

PRIMERO. Que cumplo con los requisitos expresados en las Bases Reguladoras para poder 

optar a la adhesión a la iniciativa municipal “Abónate al comercio de Tomares”. 

SEGUNDO. Que me encuentro al corriente en el cumplimiento de mis obligaciones tributarias 

con la Agencia Estatal de Administración Tributaria, con la Administración de la Comunidad Autónoma de 

Andalucía y frente al Ayuntamiento de Tomares, de conformidad con el art. 24.6 del R.D 887/2006, que 

aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones. 

 

Y  AUTORIZO al Ayuntamiento de Tomares, según el Artículo 14.5 de las Bases Reguladoras, a efectuar 

cuantas comprobaciones e inspecciones considere necesarias, a fin de garantizar el cumplimiento de los 

términos y condiciones establecidas. 

 Y para que así conste y a los efectos oportunos, hago la declaración procedente en 

 

       Tomares, a       de                          de  2023 

 

 

Fdo._______________________________ 


